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La baja afinidad del proyecto de Reforma Pensional con la libertad económica se debe 
principalmente a que es una iniciativa que centraliza en el Estado la administración de los 
ahorros de todos los trabajadores en un fondo común, desincentivando el ahorro y el esfuerzo 
individual y aumentando el gasto público.

Al mantener y fortalecer un sistema pensional de reparto se seguirá generando un déficit en 
las finanzas públicas, debido a las condiciones demográficas del país y los parámetros básicos 
con los que funciona Colpensiones.  Esta situación representa problemas de sostenibilidad y 
falta de garantías para asegurar las pensiones en el futuro.

La propuesta de Reforma Pensional no soluciona los problemas estructurales de sostenibilidad, 
aumenta la carga fiscal ampliando los subsidios; cobertura y acceso, no incentiva el ahorro, ni 
facilita con mecanismos disruptivos  la cotización de aportes; ni de equidad, no resuelve la 
regresividad, mantiene subsidios a pensiones altas.
 
Una propuesta de Reforma Pensional con mayor afinidad con la libertad económica es aquel-
la que se enfoca en incentivar la libertad de elección, el ahorro, la planificación y cultura 
financiera y la libre competencia, más no la estatización del sistema de pensiones.
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CONOCE AQUÍ LA METODOLOGÍA IALE Y LAS PREGUNTAS FRECUENTES

Proyecto de Ley 293 de 2023 Senado “Por medio de la cual se establece el Sistema de
Protección Social integral para la vejez”

Objeto del Proyecto de Ley: garantizar el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 
invalidez y la muerte mediante el reconocimiento de los derechos de las personas que se 
determinan en la presente ley, a través de un sistema de pilares, fundamentado en los principios de
universalidad, solidaridad y eficiencia en los términos previstos en el artículo 48 de la Constitución 
Política.

Autor: ministra del trabajo Gloria Inés Ramírez Ríos: senadores Cesar Augusto Pachón
Achury; Gloria Inés Flórez Schneider y los representantes: David Ricardo Racero Mayorca,
Agmeth Scaff Tijerino, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Erick Ádrian Velasco Burbano,
Germán José Gómez López, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo.

Número del Proyecto: 
P.L. 293 de 2022 Senado
Legislatura: 2023-2024
Origen: Senado

Estado: 
• Pendiente discutir ponencia para segundo 

debate en la Plenaria de Senado
• Aprobado en primer debate: 14 de junio de 

2023

Ponentes Segundo Debate:
• Senadora Norma Hurtado Sánchez (c)
• Senadora Nadya Georgette Blel Scaff (c)
• Senadora Martha Isabel Peralta Epieyú (c)
• Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo (c)
• Senador Miguel Ángel Pinto Hernández (c)
• Senadora Ana Paola Agudelo García.
• Senadora Berenice Bedoya Pérez.
• Senador Omar De Jesús Restrepo Correa.
• Senador Polivio Leandro Rosales Cadena.
• Senadora Lorena Rios Cuellar.

La (c) corresponde a los coordinadores de
la ponencia.

VOTACIÓN DE LA REFORMA PENSIONAL
Primer debate Comisión Séptima del Senado de la República

Nota: información de votos tomada de la página del Senado de la República

Resultados IALE
AFINIDAD DE LA REFORMA PENSIONAL CON LA LIBERTAD ECONÓMICA

29%

POTENCIALES IMPACTOS DE LA REFORMA PENSIONAL
Resultados de las 6 dimensiones IALE

METODOLOGÍA IALE

Trasladará actividades en cabeza del sector privado al sector público

Autorizará al Gobierno para disponer y/o administrar activos adquiridos 
legítimamente por los ciudadanos

Afectará la asignación del crédito, impidiendo que el criterio asignador 
de recursos financieros sea la tasa de interés del mercado

Limitará la capacidad de las instituciones financieras para responder a 
nuevas ofertas de inversión y demandas de financiación

Vulnerará los títulos de propiedad privada de activos

La propuesta de reforma sería inconstitucional porque: 

Limitará la iniciativa individual y la libertad de los ciudadanos para                
determinar el uso o fin que debe darse a sus bienes privados. También el 
derecho que tienen a recibir remuneración por sus actividades                   
productivas

Autorizará al Gobierno un mayor gasto

Amenazará con generar déficit fiscal

HAZ CLIC AQUÍ PARA NAVEGAR IALE
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TRÁMITE LEGISLATIVO

14 de junio
de 2023

4 de octubre
de 2023

22 de marzo
de 2023

A favor: 10 En contra: 3

Ausente: 2

Sen. Martha Isabel 
Peralta Epieyu
Pacto Histórico

Sen. Piedad Esneda 
Córdoba Ruiz
Pacto Histórico

Sen. Polivio Leandro 
Rosales Cadena
AICO

Sen. Nadya 
Georgette Blel Scaff
Conservador

Sen. Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo
Centro Democrático

Sen. Miguel Ángel 
Pinto Hernández
Liberal

Sen. Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar
Colombia Justa 
Libres

Sen. Josué Alirio 
Barrera Rodríguez
Centro Democrático

Sen. José Alfredo 
Marín Lozano
Conservador

Sen. Berenice 
Bedoya Pérez
ASI

Sen. Edwin Fabian 
Diaz Plata
Alianza Verde

Sen. Omar de Jesús 
Restrepo Correa
Comunes

Sen. Ferney Silva 
Idrobo
Pacto Histórico

Sen. Norma Hurtado 
Sánchez
De la U

Sen. Ana Paola 
Agudelo García
MIRA

1. Tamaño del gobierno

2. Propiedad privada y Estado de derecho

3. Estabilidad monetaria y del sistema financiero

Desincentivará la inversión en el exterior de residentes colombianos

4. Libertad para comerciar internacionalmente

Restringirá el acceso al mercado de oferentes, y con ella la prestación de 
un bien o servicio

Limitará que las personas  actúen con independencia del Gobierno

No promueve que las personas tomen el control sobre su ahorro

Limitará la libertad de elección de los consumidores para elegir entre 
oferentes públicos y privados de un bien o servicio, limita la competencia

Fijará precios y cuotas mínimas o máximas en los mercados, promovien-
do además cláusulas de contratación de un servicio que afectarán la 
autonomía de los particulares para pactar sus contratos

Creará con Colpensiones un monopolio con poder de mercado que 
restringirá la libre competencia

5. Intervención del Estado en los mercados 

6. Empoderamiento de la sociedad civil

IALE es un indicador para medir la afinidad de proyectos de ley en curso, leyes aprobadas y 
congresistas, con la libertad económica. Plantea 43 factores de evaluación agrupados en             
6 dimensiones para evaluar el impacto de las reformas en la libertad económica. Las dimen-
siones son:

1. Tamaño del gobierno y tributación
2. Propiedad privada y estado de derecho
3. Estabilidad monetaria y competitividad del sistema financiero
4. Libertad para comerciar internacionalmente
5. Intervención del Estado en los mercados de bienes y servicios, trabajo y capitales
6. Empoderamiento de la sociedad civil

▪ Cada factor vulnerado suma puntos que cuentan como un punto (1) c/u,
▪ Cada factor favorecido suma puntos que cuentan como diez (10) puntos c/u,
▪ Cada factor no relacionado suma puntos que cuentan como cinco (5) puntos c/u. 

Con la Reforma Pensional se tienen:
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▪ 430 son los puntos totales posibles para los proyectos en IALE

123 / 430 = 0,29
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totales
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posibles
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económica

▪ La afinidad económica se multiplica por 100 para interpretar en porcentaje:

0,29 x 100 = 29%
Afinidad con 

la libertad
económica

Valor IALE

Miembros de la Comisión Séptima

15 de abril de 2024

Agendamiento Plenaria del Senado 

Se archivaron 2 Ponencias de Archivo de 
los senadores

Lorena Ríos, Colombia Justa Libres
Honorio Henríquez, Centro Democrático

Desde esta fecha ha sido 
agendada en el orden del día 
para discusión en la Plenaria 

del Senado

3 de abril 
de 2024

21 de febrero
de 2024
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